RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006310, Ent. N° 4938/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/14 para equipamiento de comedores escolares con destino a existencias;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 5 (Acta N° 31/14) el Consejo de Educación Inicial y Primaria, con fecha 1/04/14, aprobó el Pliego de Condiciones, y   dispuso el  Llamado a Licitación correspondiente;
2) que efectuadas las publicaciones de estilo con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas del  16/05/14, se presentaron las siguientes Firmas: ARANIL S.A., NOLARTEX S.A., PUNTO LUZ S.A., MEDELTAR S.A., REDPLAN S.A., ZARDOK S.A., COLIQUEO S.R.L.,  SONIBEL S.A.,  ABAMA S.A.,  MECÁNICA COMERCIAL Ltda., COMERCIAL LATINA S.R.L.,  BIDALCOR S.A. y  DAVVE S.R.L.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04/06/14, otorgó a Davve S.R.L., Medeltar S.A. y Coliqueo S.R.L., un plazo de 48 horas para que presentaran formulario de identificación del oferente (Artículo 4.1 b) del Pliego General de Condiciones). Dichas solicitudes fueron cumplidas por los respectivos oferentes, en tiempo y forma;
4) que el Depto. de Compras y Licitaciones, luego de efectuar la evaluación de las muestras, informó  que:

a) Item 1.-  Medeltar S.A., no cumple con las especificaciones solicitadas en el Pliego; Sonibel S.A. y Abama S.A.: no se adaptan; Mecánica Comercial: se solicita comprar 10 unidades de la opción A y 5 unidades de la opción B;

b) Item 3.-  Abama S.A.: no se adecua;

c) Item 7.- Abama S.A. y Punto Luz no se adecuan y no cumplen con el  Artículo 2;

d) Item 8.- Medeltar S.A. no se adecua a las especificaciones;

e) Item 9.- Norlatex S.A. no se adecua;

f) Item 10.- Sonibel S.A. y Medeltar S.A. no se adecuan;

g) Item 11.- Sonibel S.A. no se adecua;

h) Item 15.- Abama S.A. no se adecua;

i) Item 16.- Norlatex S.A. no se adecua;

j) Item 17.- Sonibel S.A. y Norlatex S.A. no se adecua; se recomienda dividir la adjudicación 5 y 5 a las empresas Abama y Mecánica Comercial;

k) Item 22.- Mecánica Comercial: muy alto; No se recomienda ya que la estructura no es única pieza;

l) Santucci no se adecua;

m) Item 21.-Coliqueo y Abama S.A. no se adecuan;

5) que con fecha 17/06/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de realizar el estudio de las ofertas item por item, dejando constancia de que se estaría al informe técnico presentado por el Programa de Alimentación Escolar, en cuanto al estudio y evaluación de las muestras, dada la especificidad del Objeto del Llamado propuso: a) descartar las ofertas de Aranil S.A. y Redplan S.A., por no haber presentado muestras (Artículo 1.2 del Pliego General de Condiciones), y de Punto Luz S.A., por presentar oferta on line, adjuntando su oferta en medio magnético, no ajustándose a las pautas del Pliego, Anexo 1.1; y b) de acuerdo con los puntajes establecidos en el Pliego, adjudicar: a Mecánica Comercial los items 1.9, 10, 11, 16, 18, 20 y 21, por U$S 142.053,17; a Comercial Latina el item 2, por U$S 7.869;  a Coliqueo los items 3 y 8, por U$S 25.079,30; a Santucci el item 13, por U$S 43.005; a Noraltex el item 15, por $ 1:025.989,50; a Bidalcor los items 4, 5, 6, 7,12, 14, por U$S 101.504,40  y a Abama los items 17, 19, 22 y 24, por  U$S 59:969,10 (todos los montos son con IVA incluido) ascendiendo el total a $ 9:758.962 (impuestos incluidos);
6) que por Resolución Nº 16, Acta Ext. N° 81, de fecha 15/08/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar, en la forma propuesta por la Comisión Asesora, por un importe total de $9:758.962 (impuestos incluidos), declarando  desierto el Renglón 23;
7) que, con fecha 18/03/14, consta Documento confirmado de Afectación N° 626, mediante el cual se imputó al Prog. 002, Proy. 701, Obj. Gas. 344, Aux. 000, Descripción “Mobiliario afectado a estas actividades”, la suma de $ 15.553.107, y con fecha 24/07/13, consta Documento confirmado de Afectación N° 626, de fecha 25/06/14, mediante el cual se procedió a desafectar al Prog. 002, Proy. 701, Obj. Gas. 344, Aux. 000, Descripción “Mobiliario afectado a estas actividades”, la suma de $  5:794.145;
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto  una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios); 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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